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LEGISLATIVO  

 

Diputados federales del PRI no permitiremos una reforma 

que atente contra el INE; asegura Jaime Bueno 

 

Ante la inminente discusión en los próximos días al interior de Cámara de Diputados de la reforma 

político – electoral planteada por el presidente Andrés López, el diputado federal coahuilense del PRI 

Jaime Bueno Zertuche aseguró que los legisladores que integran el grupo parlamentario de ese partido 

en San Lázaro no permitirán que se apruebe una reforma que dañe al INE o atente contra él, pues la 

creación de ese organismo defensor de la democracia es algo que ha costado “lágrimas, sangre y 

sudor” a los mexicanos. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/10/30/diputados-federales-del-pri-no-permitiremos-una-reforma-que-atente-contra-el-

ine-asegura-jaime-bueno/ 
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Diputados federales desaíran reunión para conocer 

proyectos de obra pública para Juárez 

Adriana Fuentes Téllez, coordinadora de proyectos especiales del Gobierno Municipal de Juárez, 

presentó ante la Comisión de Obras Públicas del Ayuntamiento, 13 proyectos de infraestructura, con 

miras a que sean evaluados y en su caso incluidos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de 

Juárez 2022. El paquete de inversión que asciende a cientos de millones de pesos, tenía que ser 

presentado a los diputados federales para que gestionen recursos, como parte de sus facultades de 

aprobación del gasto del Ejecutivo federal, previsto para el próximo año. Sin embargo, los 

representantes populares emanados de los partidos aliados de la 4T, sólo la diputada Susana Prieto 

Terrazas (Morena), confirmó su asistencia a la reunión, convocada para el pasado viernes 28 de 

octubre en la presidencia municipal. 

https://nortedigital.mx/diputados-federales-desairan-reunion-para-conocer-proyectos-de-obra-publica-para-juarez/ 
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Consenso para evitar “mayoriteos”: Lorenzo 

Córdova sobre la reforma electoral 

 

En el marco de la discusión legislativa de la reforma electoral propuesta por el presidente de la República, y 

luego de que la Comisión de Venecia se pronunció al respecto, el consejero presidente del INE, Lorenzo 

Córdova, manifestó que la reestructuración del sistema electoral mexicano debe darse en consenso. 

Por medio de un videomensaje colgado en sus redes sociales, Córdova Vianello resaltó una de las 

recomendaciones emitidas por el órgano europeo, la cual es que una reforma electoral debe basarse en el consenso. 

“Una reforma electoral requiere siempre del máximo consenso posible; un consenso que es el resultado del diálogo 

entre las fuerzas políticas y de un diagnóstico certero sobre el funcionamiento del sistema electoral que pretende 

modificarse”. 

Consenso para evitar “mayoriteos”: Lorenzo Córdova sobre la reforma electoral - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/consenso-para-evitar-mayoriteos-lorenzo-cordova-sobre-la-reforma-electoral/
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Reforma electoral debe ser resultado de amplio consenso para no 
arriesgar estabilidad y paz: Córdova 

De aprobarse una reforma electoral, debe ser el resultado de un amplio consenso, ya que de haber 
imposición o exclusión será fuente de problemas que pondrían en peligro una estabilidad y paz pública 
que hoy tenemos en el país, advirtió el presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova Vianello.  

En un video publicado en redes sociales, el titular del INE hizo votos porque los trabajos que se han 
iniciado en la Cámara de Diputados para discutir la iniciativa de reforma electoral pueda debatida y en 
su caso aprobada a través de una actitud incluyente y abierta a amplios consensos. 

En este sentido, destacó que en junio pasado solicitó a la Comisión de Venecia una opinión sobre las 
propuestas que se han promovido este año ante el Congreso de la Unión, y destacó que hace unos días 
recibió respuesta de ese organismo. 

Puntualizó que entre las muchas conclusiones y recomendaciones emitidas en dicha opinión destaca 
“la necesidad de construir cualquier reforma con un amplio consenso que impida mayoritarios y 
exclusiones, que de darse, van a ser inevitablemente la fuente de problemas que hoy ya superamos en 
materia electoral”. 

“En este contexto, han dado inicio los trabajos de una reforma electoral, que de prosperar, ojalá por el 
bien de todos, sea resultado de un diálogo respetuoso y de coincidencias y consensos amplios e 
incluyentes, que es siempre -lo hemos dicho desde el INE- condición indispensable para el 
sostenimiento de nuestra democracia; de otro modo, pondríamos en peligro una construcción política 
de 30 años que hoy es fuente de estabilidad y paz pública”, alertó.  

Lorenzo Córdova afirmó que una reforma electoral requiere siempre del máximo consenso posible y 
que es el resultado del diálogo y el acuerdo entre las fuerzas políticas, y de un diagnóstico certero 
sobre el funcionamiento del sistema electoral que pretende modificarse. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-debe-ser-resultado-de-amplio-consenso-
para-no-arriesgar-estabilidad-y-paz-cordova 
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El PAN saldrá a las calles a marchar en 

defensa del INE: Marko Cortés  

 

A través del documento emitido este domingo, el dirigente del blanquiazul, Marko Cortés Mendoza aseguró que 

su partido “no solo saldrá a las calles a defender su voto” sino que también “luchará” desde el Congreso, en 

contra de las propuestas de reforma en el ámbito electoral. En este contexto y de nueva cuenta, el panista volvió a 

acusar al gobierno federal de pretender “debilitar” el contrapeso de poder y “acabar con el árbitro electoral 

autónomo”. Y es que en la últimas semanas el albiazaul ha emitido unas serie de mensajes en contra de la Reforma 

Electoral. 

En ese sentido, el PAN no ha quitado el dedo del renglón en insistir a los partidos adversarios de la Cuarta 

Transformación (4T) a poner un alto a la iniciativa que, por el momento, se discute en comisiones de la Cámara 

de Diputados. 

El anuncio se da a solo algunos días después de que el PAN emitiera un comunicado en el que llamó a los partidos 

opositores a cerrar filas. 

Así, el líder del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, aseguró que su 

partido irá en contra de la propuesta de Reforma Electoral, misma que es impulsada por el actual presidente 

de México, Andrés Manuel López Obrador (AMLO) y su partido, Morena. 

El PAN saldrá a las calles a marchar en defensa del INE: Marko Cortés - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/30/el-pan-saldra-a-las-calles-a-marchar-en-defensa-del-ine-marko-cortes/
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Juárez, sin recursos para obras prometidas por Adán 

Augusto 

No hay recursos contemplados para las obras en Juárez que prometió el secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López Hernández, aseguraron legisladores que discutirán en los próximos días el 

presupuesto federal. “Si no está lo que ellos prometieron en el presupuesto que aprobemos en 

Cámara, todo lo que digan es mentira. No hay nada hasta el momento para Chihuahua”, comentó la 

diputada panista Rocío González Alonso.   

 

https://diario.mx/juarez/juarez-sin-recursos-para-obras-prometidas-por-adan-augusto-20221030-1987372.html 
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PAN exhorta al Gobierno a explicar sobrecostos en refinería de Dos 
Bocas 

El coordinador del PAN en el Senado, Julen Rementería, exhortó a los funcionarios del sector 
energético a que expliquen el “sobrecosto” de la Refinería Olmeca en Dos Bocas, Tabasco, cuya 
construcción lleva dos ampliaciones presupuestales. 

Rementería del Puerto señaló que el director general de Petróleos Mexicanos (Pemex), Octavio 
Romero Oropeza, y la Secretaria de Energía, Rocío Nahle, deben rendir cuentas ante el Congreso 
porque en Dos Bocas, acusó, no se ha generado la producción prometida y sí lleva muchos recursos 
invertidos. 

“Al principio, [el Presidente] López Obrador y el Consejo de Administración de Pemex nos dijeron que 
el proyecto inició con un presupuesto de ocho mil 918 millones de dólares. Incluso, López Obrador, fiel 
a su estilo, dijo que inclusive se podría ahorrar, porque este gobierno era distinto y no corrupto", 
comentó Rementería. 

“Ni un año pasó y se agregaron mil 426 millones de dólares, que porque no se había incluido el IVA. Y, 
hace un par de meses, volvieron a pedir una ampliación presupuestal de una obra que, uno como 
mexicano quisiera que no, pero —lo que se ve, no se juzga— va condenada al fracaso”, añadió. 

El senador por Veracruz subrayó que tanta ampliación presupuestal y tan poca transparencia para 
explicar "estas tajadas multimillonarias de recursos públicos” sólo dan pie a sospechar que la Refinería 
Olmeca podría ser mal utilizada para financiar campañas públicas de Morena rumbo a los comicios de 
2024. 

“No queremos pensar mal, pero podría ser su ‘caja grandota’ para financiar campañas políticas de 
Morena en el sureste mexicano en el 2024, pues de otra manera no nos explicamos por qué tanto 
dinero orientado a Dos Bocas y tanto abandono en otros complejos petroquímicos de Veracruz y 
Tamaulipas”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/pan-exhorta-gobierno-explicar-sobrecostos-refineria-dos-bocas-
504051 
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Van por envío de remesas sin comisiones a través del Banco del 
Bienestar 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) impulsa una iniciativa con el objetivo de que el Banco del 
Bienestar tenga la facultad de abrir cuentas remotas en el extranjero para el envío de remesas y/o 
servicios financieros, a través de las Ventanillas de Asesoría Financiera de la Red Consular de México. 

La propuesta, que adiciona una fracción XIV al artículo 7º de la Ley Orgánica del Banco del Bienestar, 
destaca la importancia de que los migrantes y sus familias puedan recibir más dinero por sus remesas, 
al eliminarse las comisiones y garantizar el mejor tipo de cambio y otros servicios financieros que les 
permitan acceder a créditos para consumo o para la apertura de proyectos productivos. Menciona que 
el Instituto de los Mexicanos en el Extranjero estima que casi 11 millones 914 mil mexicanos viven 
fuera del país, de los cuales cerca del 98 por ciento radican en los Estados Unidos. “Los mexicanos en el 
extranjero tienen un papel fundamental para la economía de los países en los que viven”, afirma. 

Destaca que la contribución económica de los migrantes mexicanos no se limita a los países en los que 
radican, pues los connacionales, a través del envío de remesas a sus familiares en México, coadyuvan a 
fortalecer la economía familiar de 1.8 millones de hogares y detonan el crecimiento de las economías 
locales mediante la reactivación del consumo. 

 A nivel mundial, precisa, México ocupa el tercer sitio como el país que más remesas recibe. En 2020, 
incluso con la pandemia por la Covid-19 y la parálisis de prácticamente todas las actividades 
económicas por las medidas de confinamiento para prevenir la propagación de contagios, el envío de 
remesas de los mexicanos no se redujo; por el contrario, creció 11.4 por ciento para alcanzar un 
máximo histórico de 40.6 mil millones de dólares. Se estima que para este año se incremente en 21.7 
por ciento para llegar a los 49 mil 600 millones de dólares. 

Durante 2020, los cinco estados con mayor dependencia de las remesas fueron Michoacán con 17.1 
por ciento, Guerrero con 14.4 por ciento, Oaxaca 12.9 por ciento, Zacatecas 12 por ciento y Nayarit 
10.3 por ciento. Resalta que el envío de remesas por parte de los mexicanos que radican en el 
extranjero se ha convertido en un jugoso negocio para las remesadoras y los bancos por las altas 
comisiones y las prácticas abusivas en el tipo de cambio. 

 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/van-por-envio-de-remesas-sin-comisiones-traves-del-banco-
del-bienestar 
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De Mario Delgado hasta Enrique Alfaro; políticos de todos colores 
acuden a la F1 

El Gran Premio de México de la Fórmula 1, realizado este fin de semana en la Ciudad de México dejó 
ver dirigentes nacionales de partidos, secretarios de estado, funcionarios federales, gobernadores, 
legisladores y hasta a expresidentes mexicanos, quienes disfrutaron del acto cuyo boleto osciló entre 
los 8 y 27 mil pesos. 

En el Autódromo Hermanos Rodríguez se vio a diputada del PAN y ex candidata presidencial 
independiente, Margarita Zavala. 

"Fue una alegría estar en el Gran Premio de México aplaudiendo a @SChecoPerez y el tercer lugar que 
nos permitió ver la Bandera de México en la premiación", escribió la exprimera dama en su cuenta de 
Twitter. 

Entre la multitud, más de 395 mil asistentes, también fue a apoyar al Sergio Checo Pérez, el dirigente 
nacional de Morena, Mario Delgado. 

En el evento, se dieron cita, además, los gobernadores de Nuevo León, Samuel García, y de Jalisco, 
Enrique Alfaro. 

Junto a Alfaro también se observó a los diputados federales Mauro Garza Marín y Sergio Barrera, al 
Secretario General de Movimiento Ciudadano, Juan Zavala, así como al secretario del Sistema de 
Asistencia Social en el Estado, Alberto Esquer. También el gobernador de Michoacán, el morenista 
Alfredo Ramírez Bedolla, estuvo en la F1 el día sábado. 

La senadora panista Xóchitl Gálvez, acudió a la fiesta automovilística y hasta se disfrazó de catrina.“En 
lugar de dividir nos deberíamos divertir, hoy es día de celebrar y a Checo apoyar”, fue la calaverita que 
se aventó la legisladora a través de sus redes sociales 

Quien no podía faltar, fue el diputado de Morena, Antonio Pérez Garibay, papá de El Checo Pérez. "La 
@F1 está en casa!!! Será un increíble fin de semana", escribió el legislador desde la mañana del 
sábado, mientras que este domingo compartió una foto ya con el trofeo del tercer lugar que obtuvo 
Checo. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/de-mario-delgado-hasta-enrique-alfaro-politicos-de-todos-
colores-acuden-la-f1 
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Las redes sociales y el populismo han convertido las 

sedes parlamentarias mexicanas en un circo 

 

 

La senadora morenista Lucía Trasviña se dirige a la oposición en la Cámara alta: “Estaban ustedes a toda madre, 

chingándose el dinero del pueblo, vaquetones, sinvergüenzas, cínicos […] aquí hay puro mediocre cabrón que no 

viene a legislar […] Escorias, basura. […] Cabrones que fueron hechos a la forma de cabrones criminales 

gobernantes espurios”. Luego concluirá: “¡Viva Andrés Manuel López Obrador! ¡Fuera los pedorros!”. 

Qué más da el día. Son muchos los que el Senado se convierte en un circo a puro grito, gente levantándose por 

todos lados y dirigiéndose amenazante a los oradores de la bancada contraria, moviendo los votos de la urna 

y paseándolos por el recinto de la soberanía popular. Insultos, agravios personales. Quizá de todo menos ideas 

que defender. Y de la Cámara baja mejor ni hablar. Los propios diputados y senadores se quejan en ocasiones 

del bajo nivel de debate que se vive en los plenos, cuando todos los focos están pendientes de los políticos. 

“Vean la sala, ¿no les da pena? ¿Dónde están los que insultan? Insultan y se van. Esa es una estrategia que, 

lamentablemente, se está presentando en distintas ocasiones. Yo no creo que este sea un debate de nivel, creo 

que el Senado le está fallando a México”. El lamento era del líder de los morenistas en el Senado, Ricardo 

Monreal, el pasado 19 de octubre. También Claudia Ruiz Massieu, por parte del PRI, se quejó de las formas 

usadas, que dejan el debate en terreno yermo. 

 

Las redes sociales y el populismo han convertido las sedes parlamentarias mexicanas en un circo | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-10-05/hienas-bola-de-corruptos-mujer-de-ligerezas-el-debate-en-el-senado-por-la-militarizacion-se-calienta-con-insultos-personales.html
https://elpais.com/mexico/2022-09-01/monreal-situa-como-presidente-del-senado-a-alejandro-armenta-despues-de-tres-votaciones.html
https://elpais.com/mexico/2022-10-30/las-redes-sociales-y-el-populismo-han-convertido-las-sedes-parlamentarias-en-un-circo.html
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Plantean que Banco del Bienestar pueda aperturar 
cuentas remotas en el extranjero para envío de remesas 

 
Boletín No.3001 

Plantean que Banco del Bienestar pueda aperturar cuentas remotas en el extranjero para 
envío de remesas 

• La diputada Bernal Camarena (PT) pide adicionar al artículo 7º de la Ley Orgánica del Banco del 
Bienestar 

• El objetivo es que los usuarios no paguen comisiones 

La diputada Ana Laura Bernal Camarena (PT) impulsa una iniciativa con el objetivo de que el 
Banco del Bienestar tenga la facultad de aperturar cuentas remotas en el extranjero para el 
envío de remesas y/o servicios financieros, a través de las Ventanillas de Asesoría Financiera de 
la Red Consular de México.  

La propuesta, que adiciona una fracción XIV al artículo 7º de la Ley Orgánica del Banco del 
Bienestar, destaca la importancia de que los migrantes y sus familias puedan recibir más dinero 
por sus remesas, al eliminarse las comisiones y garantizar el mejor tipo de cambio y otros 
servicios financieros que les permitan acceder a créditos para consumo o para la apertura de 
proyectos productivos.  
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Presentan reforma para evitar prácticas de 
discriminación y proteger derechos financieros de 

adultos mayores 
 

Boletín No.3000 

Presentan reforma para evitar prácticas de discriminación y proteger derechos financieros 
de adultos mayores 

• La diputada Salomón Durán (PVEM) impulsa iniciativa con ese propósito 

• Se busca que se supervise que las entidades del sistema financiero brinden sus servicios de 
forma universal, oportuna y efectiva 

La diputada Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) presentó una iniciativa para adicionar la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el fin de evitar prácticas de discriminación y 
proteger los derechos financieros de este sector de la población. 

La adición de un artículo 23 Bis a dicha ley, establece que corresponde a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) supervisar que las entidades del sistema financiero mexicano 
brinden sus servicios de forma universal, oportuna y efectiva a todas las personas adultas 
mayores, a efecto de asegurar su beneficio, seguridad e inclusión económica. 
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Buscan aplicar ocho años de prisión por maltrato animal y 

hacerlo delito federal 

Actualmente las penas en México comprenden desde una mínima de tres días (Nayarit) a seis años de 

cárcel (Coahuila), y multas de hasta 103 mil 722 pesos (Querétaro), mientras en Tamaulipas el rango es 

de 2 meses a dos años de prisión y sanción de 200 a 500 días de salario mínimo ($86 mil 435). Sin 

embargo, todavía hay estados como Chiapas, Guerrero, Tabasco y Tlaxcala cuyo código penal no 

contempla el maltrato y crueldad animal como delito y solo existen algunas sanciones administrativas, 

pero en Oaxaca no hay norma alguna sobre el tema, aseguró la diputada federal tamaulipeca, Ana 

Laura Huerta Valdovinos. 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/maltrato-animal-buscan-endurecer-castigo-delito-federal 

 

 

 

 
 

 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/urgen-protocolos-de-proteccion-al-periodismo-en-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/comunidad/encarcelan-indigena-zapoteca-pretende-regidora-oaxaca
https://www.milenio.com/politica/comunidad/maltrato-animal-buscan-endurecer-castigo-delito-federal
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Guacamaya Leaks: Sedena aprobó iniciativa de 

servicio militar obligatorio para mujeres 

 

El Servicio Militar Nacional (SMN) obligatorio para mujeres estuvo apunto de ser discutido y votado en el 

Congreso de la Unión. 

Según documentos revelados por el Guacamaya Leaks y en poder de Publimetro, la reforma a una serie de 

artículos de la Ley de Servicio Militar, presentada el pasado de 4 de mayo por la diputada de Morena, Laura 

Imelda Pérez, fue aprobada por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), lo cual nunca se reveló a pesar de 

que la iniciativa estuvo a punto de votarse en comisiones. 

Y es que el coronel Eleazar Ramírez Espíndola envió el pasado 9 de agosto un primer correo a Valentín 

Martínez Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación (Segob), donde 

confirma la factibilidad de la propuesta porque “ante la igualdad de derechos, la mujer demanda mayor 

participación activa en las actividades castrenses”. 

“La Sedena impulsa acciones para aplicar los conceptos de igualdad y equidad de género entre el personal 

masculino y femenino, basado en el principio de no discriminación; por lo que, a partir del año 2000, el alto mando 

dispuso la participación activa de la mujer en las actividades de adiestramiento del Servicio Militar Nacional en 

igualdad de circunstancias que los varones” 

 

Guacamaya Leaks: Sedena aprobó iniciativa de servicio militar obligatorio para mujeres - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/29/guacamaya-leaks-sedena-aprobo-iniciativa-de-servicio-militar-obligatorio-para-mujeres/
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Participará el PAN en marcha por la defensa del INE 
El Partido Acción Nacional (PAN) informó que participará en la marcha cívica en defensa del Instituto 
Nacional Electoral (INE) y luchará desde el Congreso por la vigencia de las instituciones democráticas. 

De acuerdo con el dirigente nacional panista, Marko Cortés, lo que está en juego es la libertad 
democrática de los mexicanos, por lo que adelantó que ésta será una de las batallas más importantes 
en los próximos días, ante el intento del régimen morenista por desaparecer y alinear a sus intereses al 
árbitro y al tribunal electoral. 

“No se trata de una simple discusión legislativa en el Congreso o de una iniciativa más, la democracia y 
el país entero están en riesgo, la Constitución se encuentra bajo una amenaza emprendida desde 
Palacio Nacional. Así como el presidente López Obrador ha atacado, acabado y destruido importantes 
programas sociales, desaparecido obras que beneficiarían a los mexicanos, ahora con esa misma lógica 
destructiva va contra los órganos autónomos para desaparecerlos o controlarlos”, advirtió. 

El líder priista consideró que lo que se pretende es debilitar el contrapeso de poder, acabar con el 
árbitro electoral autónomo, regresar al sistema antidemocrático de un partido hegemónico, en el que 
la Secretaría de Gobernación decidía los resultados electorales. 

“La eliminación de las instituciones independientes solo favorece la concentración del poder en el 
gobierno, ya que se desvanecen contrapesos y se limitan las libertades y los derechos cívicos. La 
soberanía nacional radica en el pueblo y la mejor forma de que se exprese es en las urnas ya que, en 
los hechos, sin un árbitro confiable que garantice limpieza y transparencia en las elecciones, se le 
estaría quitando a los mexicanos el derecho a decidir”, declaró. 

La marcha tendrá lugar el próximo 13 de noviembre, del Ángel de la Independencia al Hemiciclo a 
Juárez. 

https://www.24-horas.mx/2022/10/30/participara-el-pan-en-marcha-por-la-defensa-del-ine/ 
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En las calles y el Congreso, el PAN saldrá a defender el 

voto y al INE, advierte Marko Cortés 

Acción Nacional no solo saldrá a las calles a defender el voto y las elecciones libres, sino que luchará 

desde el Congreso por la vigencia de las instituciones democráticas, advirtió este domingo el dirigente 

del PAN, Marko Cortés, quien anunció el respaldo de su partido a la marcha cívica en defensa del Instituto 

Nacional Electoral (INE).  Hace un par de días, legisladores de oposición, exconsejeros electorales, 

empresarios y organizaciones civiles llamaron a realizar el próximo 13 de noviembre una campaña en 

defensa de la democracia y del INE, con una marcha que partirá del Ángel de la Independencia al 

Hemiciclo a Juárez. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/En-las-calles-y-el-Congreso-el-PAN-saldra-a-defender-el-voto-y-el-INE-advierte-Marko-

Cortes-20221030-0028.html 

 

 

 

 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/En-las-calles-y-el-Congreso-el-PAN-saldra-a-defender-el-voto-y-el-INE-advierte-Marko-Cortes-20221030-0028.html
https://www.debate.com.mx/politica/En-las-calles-y-el-Congreso-el-PAN-saldra-a-defender-el-voto-y-el-INE-advierte-Marko-Cortes-20221030-0028.html
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Urge PAN a Sedatu a cambiar la “visión sectaria” por una 

incluyente 

Diputadas y diputados del PAN urgieron al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (Sedatu), Román Guillermo Meyer Falcón, a cambiar la visión sectaria por una incluyente y de 

apertura para que los programas de planeación, vivienda social y mejoramiento urbano, entre otros, 

sean para todo el país y no sólo para zonas denominadas prioritarias. 

 

https://efekto10.com/urge-pan-a-sedatu-a-cambiar-la-vision-sectaria-por-una-incluyente/ 

 

 

https://efekto10.com/urge-pan-a-sedatu-a-cambiar-la-vision-sectaria-por-una-incluyente/
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Proponen políticas públicas para atender y sancionar 

violencia en el noviazgo 
 

A fin de que los tres niveles de gobierno desarrollen programas y políticas públicas para prevenir, 

identificar, atender y sancionar la violencia en el noviazgo, con énfasis en adolescentes y jóvenes, la 

diputada Esther Mandujano Tinajero (PAN) impulsa una iniciativa para reformar la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

https://billieparkernoticias.com/proponen-politicas-publicas-para-atender-y-sancionar-violencia-en-el-noviazgo/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://billieparkernoticias.com/proponen-politicas-publicas-para-atender-y-sancionar-violencia-en-el-noviazgo/
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PRI votará contra la reforma electoral si daña al INE, 

afirma Alito Moreno 

Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), afirmó que el tricolor jamás ha faltado a su palabra, por lo que, así como votó en 

contra de la reforma eléctrica y de las iniciativas de la Guardia Nacional, “vamos a votar en contra de la 

reforma electoral, si pretende dañar al Instituto Nacional Electoral (INE) o al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)”. 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/10/30/pri-votara-contra-la-reforma-electoral-si-dana-al-ine-afirma-alito-moreno/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/10/30/pri-votara-contra-la-reforma-electoral-si-dana-al-ine-afirma-alito-moreno/
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El PRI jamás ha faltado a su palabra, y votará en contra de 

reforma electoral si pretende dañar al INE o al TEPJF: 

Alejandro Moreno 

Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), afirmó que el tricolor jamás ha faltado a su palabra, por lo que, así como votó en 

contra de la reforma eléctrica y de las iniciativas de la Guardia Nacional, «vamos a votar en contra de la 

reforma electoral, si pretende dañar al Instituto Nacional Electoral (INE) o al Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)». 

 

https://efekto10.com/el-pri-jamas-ha-faltado-a-su-palabra-y-votara-en-contra-de-reforma-electoral-si-pretende-danar-al-ine-o-al-

tepjf-alejandro-moreno/ 

 

https://efekto10.com/el-pri-jamas-ha-faltado-a-su-palabra-y-votara-en-contra-de-reforma-electoral-si-pretende-danar-al-ine-o-al-tepjf-alejandro-moreno/
https://efekto10.com/el-pri-jamas-ha-faltado-a-su-palabra-y-votara-en-contra-de-reforma-electoral-si-pretende-danar-al-ine-o-al-tepjf-alejandro-moreno/
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Pide Carlos Iriarte implementar estrategia para brindar 

internet en comunidades indígenas 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) cuestionó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Ifetel) 

sobre la estrategia de infraestructura, humana y técnica que se requiere para llevar los servicios de 

internet de una manera más accesible a las comunidades indígenas, afectadas particularmente en la 

parte educativa. 

 

https://efekto10.com/pide-carlos-iriarte-implementar-estrategia-para-brindar-internet-en-comunidades-indigenas/ 

 

 

 

https://efekto10.com/pide-carlos-iriarte-implementar-estrategia-para-brindar-internet-en-comunidades-indigenas/
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Remesas del Bienestar: propusieron apertura de 

cuentas a distancia en banco creado por AMLO  

 

Ana Laura Bernal, diputada federal por el Partido del Trabajo (PT), propuso que el Banco del Bienestar tenga 

la facultad de aperturar cuentas vía remota desde el extranjero, esto con la finalidad de poder enviar remesas y/o 

servicios financieros, a través de las Ventanillas de Asesoría Financiera de la Red Consular de México. 

Para materializar dicho propósito, Bernal Camarena planteó adicionar una fracción XIV al Artículo 7º de la Ley 

Orgánica del Banco del Bienestar, donde se destaca la importancia de que los migrantes y sus familias puedan 

recibir más dinero por sus remesas, esto al eliminarse las comisiones y garantizar el mejor tipo de cambio y 

otros servicios financieros que les permitan acceder a créditos para consumo o para la apertura de proyectos 

productivos. 

Para argumentar la necesidad de tener esta posibilidad en el Banco del Bienestar, al diputada federal recordó que, 

de acuerdo con el Instituto de los Mexicanos en el Extranjero, casi 12 millones de mexicanos viven fuera del 

territorio nacional (11 millones 914 mil), de ellos, el 98% viven en Estados Unidos y juegan un papel 

fundamental en las actividades económicas en la república, gracias al dinero que envían a sus familiares. 

Remesas del Bienestar: propusieron apertura de cuentas a distancia en banco creado por AMLO - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/10/31/remesas-del-bienestar-propusieron-apertura-de-cuentas-a-distancia-en-banco-creado-por-amlo/
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Propone PVEM hasta 8 años de prisión a quien maltrate o torture un 
animal 

El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista (PVEM) en la Cámara de Diputados presentó una 
iniciativa para imponer de dos a ocho años de prisión y de 200 a dos mil días de multa a quien realice 
actos de tortura, maltrato o crueldad a un animal de cualquier especie.  

La propuesta reconoce que las agresiones hacia los animales van en aumento en México. 

Al presentar la iniciativa, la diputada Ana Laura Huerta Valdovinos, expuso que la Ley General de Vida 
Silvestre define al maltrato como todo hecho, acto u omisión del ser humano que puede ocasionar 
dolor, deterioro físico o sufrimiento, que afecte el bienestar, ponga en peligro la vida del animal, o 
afecte gravemente su salud o integridad física, así como la exposición a condiciones de 
sobreexplotación de su capacidad física con cualquier fin. 

La diputada ecologista mencionó que los animales callejeros son las principales víctimas del maltrato 
animal, ya que al ser abandonados están expuestos al hambre, la sed, a las inclemencias del clima, a 
ser arrollados dolosa o accidentalmente, además a ser preñados, en el caso de las hembras de manera 
constante y sin control, poniendo en riesgo su salud. 

Por otro lado, estudios recientes han demostrado que abusar de animales y lastimar niños está 
íntimamente relacionado, puesto que el golpear a un animal se socializa con la violencia y a partir de 
ese momento, será muy fácil que continúe con este tipo de conductas. 

“Es por ello que la idea de penalizar al maltrato animal es de suma importancia, ya que implica un 
factor que predispone a la violencia social; que de no castigarse seguirán siendo una práctica común, 
que podría escalar a otras formas de violencia, porque el maltrato animal es el primer acto de una 
persona violenta”, apuntó Huerta Valdovinos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/propone-pvem-hasta-8-anos-de-prision-quien-maltrate-o-
torture-un-animal 
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Titular de Segalmex será llamado a comparecer ante la 

Comisión de Vigilancia de la ASF 

El titular de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), Leonel Cota Montaño, será llamado a 

comparecer ante la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (ASF) atendiendo 

las reiteradas peticiones de la diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén Zermeño ,a la cual legisladores 

del PRI y Morena se sumaron. 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/10/30/titular-de-segalmex-sera-llamado-a-comparecer-ante-la-comision-de-vigilancia-

de-la-asf/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/10/30/titular-de-segalmex-sera-llamado-a-comparecer-ante-la-comision-de-vigilancia-de-la-asf/
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/10/30/titular-de-segalmex-sera-llamado-a-comparecer-ante-la-comision-de-vigilancia-de-la-asf/
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Auditoría Superior detecta que SCT hizo pagos en exceso por 573 mdp 
en los proyectos ferroviarios de la CDMX y Guadalajara 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó diversas irregularidades en la construcción de los 
trenes Interurbano CDMX-Toluca y Ligero de Guadalajara, obras desarrolladas por la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), en las que se realizaron pagos en exceso por más 
de 573 millones de pesos en conjunto. 

La información se desprende del segundo ejercicio de fiscalización de la Cuenta Pública 2021 de la ASF 
entregado a diputados el viernes pasado. 

El Tren Interurbano de la Ciudad de México, que comenzó su desarrollo en 2014, Comunicaciones y 
Transportes adjudicó la construcción de la estación Vasco de Quiroga a una empresa que inicialmente 
había presentado un cálculo de costo por financiamiento con deficiencias, lo que motivó la cancelación 
de la licitación a mediados de 2021. 

El auditor señala que dicha estación fue añadida por esta administración entre las paradas de Santa Fe 
y Observatorio, para dar movilidad a los estudiantes de la Universidad de la Salud que se planea 
construir en la cuarta sección del bosque de Chapultepec. 

Existe una inadecuada planeación de esta instalación, pues no se cuenta con la liberación total de los 
derechos de vía ni se tomaron en cuenta las cimentaciones, las líneas de energía ni la presencia de 
árboles, de los cuales no se cuenta con la autorización para su derribo, destaca la ASF. 

El documento alerta sobre el tramo de Zinacantepec en el que existe una separación de cinco 
centímetros entre el diafragma y el cabezal en 63 apoyos, lo que ha generado un desprendimiento de 
concreto y ha dejado acero expuesto. Mientras que en la construcción del túnel portal poniente a 
oriente se autorizaron pagos en exceso por ajustes de costos, así como por diferencias entre las 
cantidades de maquinaria y equipo, y la mano de obra contratada, por un total de 145 millones 479 mil 
pesos. Según las cifras reportadas a la ASF en la cuenta pública de 2021, el proyecto denominado 
“Ampliación del sistema del tren eléctrico urbano en la zona metropolitana de Guadalajara” tiene una 
inversión federal de mil 209 millones de pesos. 

https://latinus.us/2022/10/30/auditoria-superior-detecta-sct-pagos-exceso-573-mdp-en-los-
proyectos-ferroviarios-de-la-cdmx-y-guadalajara/ 
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Banco del Bienestar suma nuevas irregularidades: trabajos que no se 
hicieron, pero se pagaron, y una obra en riesgo 

 

Trabajos que se pagaron, pero no se hicieron en 33 sucursales bancarias; la posible afectación a la 
seguridad estructural de una sucursal en Puebla y el daño patrimonial por 7 millones 610 mil pesos son 
parte de las nuevas observaciones que hizo la Auditoría Superior de la Federación (ASF) al Banco del 
Bienestar.  

La ASF identificó irregularidades en la construcción y adquisición de mobiliario y equipo de 
administración para 115 sucursales del Banco del Bienestar en Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Estado de 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

En la auditoría número 22 de cumplimiento a inversiones físicas, la ASF destacó que en 2021, el Banco 
del Bienestar pagó 150 mil pesos por el suministro y colocación de alambre de púas en 33 sucursales, 
trabajos que no fueron ejecutados. 

Argumenta que el Banco del Bienestar adquirió 60 generadores de corriente alterna “de 20 KVA”. Cada 
generador costó 492 mil pesos, 186 mil pesos más del precio inicial. 

Además, el banco reportó indebidamente una inversión pagada de 19 millones de pesos para el 
equipamiento de 36 sucursales bancarias distintas a las 115 del proyecto original. 

Resalta que el proyecto estructural de la sucursal en San Matías Tlalancaleca, Puebla, indicaba la 
construcción de cuatro columnas de concreto armado en la fachada principal, las cuales no se 
ejecutaron, por lo que es posible la afectación de la seguridad estructural en dicha oficina. 

En total, el Banco del Bienestar debe aclarar el manejo de 7 millones 610 mil pesos, monto que, en 
primera instancia, la ASF determinó como posible daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal. 

Las inconsistencias se sumas a otras irregularidades que Latinus dio a conocer en el reportaje 
“Sucursales en déficit: el fiasco del Banco del Bienestar”. 

https://latinus.us/2022/10/30/banco-bienestar-suma-nuevas-irregularidades-trabajos-no-hicieron-
pagaron-obra-riesgo/ 
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